
  

| LATIN LEGAL LEXBENE S.A. ¿400 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 28 de marzo de 2019 
A —É _ 

Sr. Dr. yd 
Sang Uk Ha_ * A 

SOCIO FUNDADOR DE PLATIN. LEGAL LEXBENE S.A. 
Presente.- 

La Junta General de Accionistas de la Compañía 'LATIN_LEGAL . LEXBENE.-S.A.” 
reunida en sesión decé8 de marzo_de 2019 ha resuelto designar a usted como 
GERENTE GENERAL para ejercer las atribuciones y deberes establecidos en los 
artículos DOCE y TRECE de su Estatuto constante en la Escritura de Constitución 
celebrada el.08-de marzo de 2019 ante el Dr. Santiago Guerrón Ayala, Notario 

Trigésimo-Quinto -del Distrito Metropolitano de Quito ; debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil el 22 de marzo de 2019 con el Ln fo 1523. 

De esta manera-ejérter: q la representación legal_del “LATIN LEGAL LEXBENE S.A.” 
durante(CUATRO AÑOS/contados a partir de la presente fecha sin perjuicio de la 

MA . . A. 

inmediata inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

      

  

Atentamente, 

a 

. Daniel Esco' rán 
- PRESIDENTE 

LATIN LEGAL LEXBENE S.A. 

ACEPTACIÓN: 

Yo, Dr. Sang Uk Ha, acepto la designación de GERENTE/CÉNERAL de LATIN LEGAL 
LEXBENE S.A., para lo cual suscribo el presente nombramiento. 

Cul, a 28 de múárzo de 2019. 

Dr. SANG UK HA 
C.LEXT % 175463402-8 

   

  

N?
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

19:
 

3
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Nu
nt
or
an
te
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 142369 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5408 
  
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATIN LEGAL LEXBENE S.A. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HA SANG UK 

IDENTIFICACIÓN 1754634028 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4 
  

  
2, DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM. 1523 DEL 22/03/2019.- NOT. 35 DEL 08/03/2019 DCH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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